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Constancia. El secretario del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle del 

Cauca, procede a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que 

se hace según lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

 

Cuaderno 1º  

    

Valor Agencias en Derecho………………… 

Valor Agencias en Derecho 2° instancia. 

Primera Instancia 

C1-Folio 23 

$ 

$ 

      1.817.052 

      1.500.000 

  

TOTAL                                                                                          $      3´317.052 

 

 

SON: TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS  

PESOS ($3.317.052) 

 

 

Tuluá Valle, septiembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo, 

informando que fueron liquidadas las costas procesales. Queda para proveer. – Tuluá, 2 de 

septiembre de 2021.  
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Septiembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por el 

secretario de este Juzgado, se efectuó de acuerdo al artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procederá a su aprobación. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá 

Valle, 

RESUELVE: 

1º.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por el secretario del 

Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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